
 

Comunicado 002-2014 

 
 

 

Ayuntamientos pendientes de remitir copia certificada del 
Acta de Cabildo al IVAI 

 

En el marco del Convenio General de Coordinación y Colaboración signado 
con el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información (IVAI) por este medio 
se exhorta a los Ayuntamientos a que remitan a dicho Instituto, copia 
certificada o cotejada del Acta de Cabildo donde se haya nombrado al Titular 
de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 

Lo anterior a efectos de dar cumplimiento con el artículo 26 párrafo tercero de 
la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Para cualquier duda o comentario favor de comunicarse a la Dirección de 
Capacitación y Vinculación Ciudadana del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información.  

 

 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
Calle Cirilo Celis Pastrana S/N Esquina Lázaro Cárdenas 
Col. Rafael Lucio, C.P. 91110 Xalapa, Ver. 
Tel. 01 (228) 8420270 
Correo: contacto@verivai.org.mx 
Horario: Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
 


